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JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA  

Chinchiná, Caldas, veintiuno (21) de abril de dos mil veintiuno 

(2021) 

 

Teniendo en cuenta la solicitud que antecede visible en folios 27 a 

29 del expediente digital, la cual se encuentra suscrita por las 

apoderadas de los interesados, se dispone la REANUDACIÓN de 

la causa mortuoria desde el 16 de marzo del año que avanza fecha 

en la cual fue radicada la misma ante el Despacho. 

 

Se NIEGA LA PETICION realizada en memorial último, fechado el 

18 de marzo de 2021, relacionada con la sucesión procesal de la 

señora ALBA GARCIA DE GARCÍA, reconocida en calidad de 

cónyuge supérstite mediante providencia 04 de diciembre de 2019, 

dado que falleció el 03 de diciembre de 2020 según registro de 

defunción anexo, por cuanto no se aportó prueba que acreditara la 

calidad de los señores (a) JORGE ALBERTO, GLORIA PATRICIA, 

LUZ ELENA, MARTHA ISABEL y MAURICIO EUGENIO GARCIA 

GARCIA, a quienes se atribuye la calidad de hijos de la citada 

GARCIA DE GARCIA –Q.E.D.-  

 

Se RECONOCE se como heredera a la señora JULIANA GARCÍA 

ACEVEDO visto que con el registro civil de nacimiento aportado se 

prueba su calidad de hija del causante ALBERTO GARCÍA 

QUINTERO.  Ejecutoriado este auto requiérase para los fines del 

artículo 492 del Código General del Proceso. 

 

Se AGREGA Y PONE EN CONOCIMIENTO de los interesados el 

oficio remitido por el INSTITUO DE MOVILIDAD DE PEREIRA 

mediante el cual se informa la inscripción de la medida de embargo 

del vehículo identificado con placas PEC242.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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